
Nára. 123. 
Martes 24 de Mayo. 

Año de 1881, 

midan jfflf máai 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

la» Botmnts OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
Los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

^ < ^ m ^ S ^ ^ i ^ ' ^ í ¡ ^ C " M a J r Í d ' ° n 1 3 Administración del 

Comisión Provincial. 
Heemp lazos.—Circular. 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
jrdeu circular de 9 del preseute mes, las 
operaciones de la revisión de las excep
ciones de los tres reemplazos anteriores 
deben tenor lugar en los 15 primeros dias 
del mes de Junio próximo. 

Tratándose de un servicio do tal im-

Íiortancia y trascendencia como es todo 
o que se refiero al reemplazo del ejército, 

esta Comisión ha creído conveniente fijar 
a lgunas reglas á las cuales hayan de 
atemperarse los Ayuntamientos y los Co
misionados designados para la entrega á 
fío de que no haya dudas en la aplicación 
de la ley vigente á todo lo que haga rela
ción con la expresada revisión de los tres 
reemplazos últimos. 

Al publicarse eu el BOLETÍN OFICIAL 
loa dias en que cada pueblo ha concurrir 
á las operaciones, se expresará la hora á 
que estas han de dar priucipio en cada 
uno de ellos. 

Los Comisionados vendrán acompa
ñados de los mozos sujetos á revisión, que 
son los siguientes: 1.° Los que en cual 
quiera délos reemplazos de 1878, 79 y 80 
hayan obtenido una talla que excediendo 
de1.500 milímetros no hayan llegado á 
1.540; y 2.° Los mozos procedentes de los 
reemplazos de 1878, 79 y 80 á quienes se 
hubiese otorgado alguna de las excep
ciones contenidas en el art . 92 de la ley. 

Los mozos declarados inútiles en los 
tres reemplazos citados por defectos físi
c a de los comprendidos en las clases 
*• y 3 . a del cuadro de exeucioues vi-JP*1^} no son llamados á revisión; los 

1878 porque no están sujetos á ella, 
«onforme á la Real orden de 17 de Ju-
! i 0 U e 1879, y los de 1879 y 80 porque 

0 e 8 t a n comprendidos en la Real orden 
Circular de 9 del corrieute mes, que sólo 

refiere á las excepciones otorgadas 
P°r los Ayuntamientos con arreglo al ar
b o l o 94 ; y la de los fallos dictados cu-
Jirtud-del art. 114, que como es sabi
as' QO * L A C E R E ' A C - O A * 1° 3 artículos 
J* y 92, ó sea á los casos de talla y ex-

Para la revisión de las excepciones 
otorgadas en alguuo de los tres reempla
zos anteriores es indispensable la forma
ción de un nuevo expedieute justificativo 
de la misma, aun cuando las causas de 
la excepción fuesen notorias y públicas 
y estuvieren conformes todos los mozos 
responsables. En ellas no se hará uso de 
la prueba testifical sino respecto do los 
hechos que no pueden acreditarse docu-
ineutalmente. El fallo del Ayuntamiento 
en cada expediente ha de ser precisa
mente definitivo, tauto que no podrá co
nocer esta Comisión de aquellos expe
dientes en que hubiese sido condicional. 

Cuando la excepciou so fundo eu el 
impedimento para el trabajo del padre, 
hermanos ó hermanas del quinto mayo
res de 17 años, seráu estos reconocidos 
ante los Ayuntamientos respectivos por 
los Médicos que estos desigueu, pronun
ciando después cu el .expediente un fallo 
definitivo, que causará ejecutoria si no 
se reclamara de él para ante esta Comi
sión, en los términos anteriormente e x 
presados. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el artícu
lo 115 de la ley, los fallos de los Ayun
tamientos en los expedientes de revisión 
serán ejecutorios si no se reclamase de 
ellos por escrito ó de palabra ante el 
Alcalde en los dias anteriores al de la 
salida de los mozos cou dirección á la 
capital, y por lo tanto los mozos intere-
resados en ellos no tendrán necesidad de 
presentarse, debiendo venir provistos los 
Secretarios de la certificación en que se 
acredito que no ha habido reclamación 
de parte. 

Los Ayuntamientos, y especialmente 
los Alcaldes, cuidarán bajo su más estre
cha responsabilidad del exacto cumpli
miento y aplicación de las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

Madrid 19 de Mayo de 1881 .=El 
Vicepresidente, Dionisio de Revue l t a .= 
Por tnaudado de la Comisión provincial, 
el Secretario, Camilo Pozzi. 

«. 9 JT« d ' S p T 7 e S d * l a s Autoridades, excepto ta, q u a 

sean i instancia do parte no pobre, se insertarán «ficiaTmen^ 
asimumo cualquier anuncio concernirte ai servicio n a l n al* 
que dimane de las mismas; peroles de interés p a r t S 
pagaran 50 céntimos de peseta por cada linea de i n s e r í 

Señalamiento de los dias en que han 
de presentarse ante esta Comisión los 

^Pc iohLY' 3 * ,* 1 0 3 c a s o s d e t a ! l a y ex- Comisionados de ios Ayuntamientos de 
t l 'culo87 , u u d a d a s en la ley, y no al ar- l a provincia y distritos de esta capital 
, J * exen¿" q u e e s e l ( l u e t r a t a d e las causas P a r a r e vision de las excepciones de los 

MiatfffóK tres últimos reemplazos. 
1 exenoL 1 . i r a t a rte 'as causas 

« H j n e S P° r » n »t 'Hdad física; por con-
^ e Intl e s t 0 n o d e b e Q Presen-

Zoo r e v ' S l O n de SU e Y e n r t i n n \na mn- n i c t r i t n o ¿ « 1 r > A „ * . . ~ TT • 

dispon-, J uasta tanto que 
$ a Por la Superioridad. 

Los que se hallen sirviendo en el ejer
z o pueden alegar las mismas excepcio-
^ <iol art . 92, si las han contraído des-

de su ingreso en las filas. En este 
r ^ f l o s Ayuntamientos las oirán, trami-

y fallarán los respectivos expedien-
con estricta sujeciou á lo dispuesto g*¿* Real orden de 5 de Setiembre de 

¿r*% publicada en el BOLKTIN* de la pro
p i a de 15 del mismo mes y año. 

Distritos del Centro y Hospicio, 

Jueves 2. 
Acalá de Henares. 
Ajalvir. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 

Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresuo de Torote. 
Fucute el Saz. 
Los Hueros. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztan. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jaráraa . 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribas de Jar ama. 
Ribatejada. 
San Fernando. 
Los Santos de la Humosa. 
Santorcaz. 
Torrejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeoímos. 
Valdetorre3. 
Valdilecha. 
Valverdc. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 

'Villal villa. 
Villar del Olmo. 

Viernes 3 . 
Distritos de la Audiencia y Uriiver-

sidad. 

ajo. 

Sábado 4. 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchou. 
Extremera. 
Foentidueña de Tajo. 
Morata de Tajona. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
V'illamanrique de Ta, 
Villarejo de Salvanés 

Domingo 5 . 
Distritos de Buenavista y Congreso'. 

Lunes 6. 
Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Colraenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Fueucarral . 

Galapagar . 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 

• Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
El Molar. 
Los Molinos. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
El Pardo. 
Pedrezuela. 
Las Rozas. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de I03 Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Martes 7 . 
Los distritos del Hospital y Lat ina. 

Miércoles 8. 
La Acebeda. 
Alameda del Valle. 
E l Berrueco. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabauillas de la Sierra. 
La Cabrera. 
Cauencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta . 
Gargantil la. 
Gascones. 
La Hiruela. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjiron. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. / 
Pinilla del Valle. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafría. 
Redueña. 
Robledillo de la Ja ra . 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Síoteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
E l Vellón. 
Venturada. 
Viliavjieja. 



Martes 24 de Mayo de 1881, 

Juétes 9. 
Distritos de Palacio é Inclusa. 

Viernes 10. 
Alcorcon. 
Batres.-
Carabanchcl Alto. 
Caramanchel.Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuclos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. t 

Humanes. 
Legaués. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 

Titulcia. 
Torrejon de Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Valderaoró. 
V illa verde. 

Sábado 11. 
El Álamo. 
Aldea del Fresno. 
Aravaca. 
Arroyomolino3. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcon. 
Quijorua. 
Sevilla la Nueva. 

Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo, de Chávela. 
Hozas de Puerto-Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqueda. 
Villa del Prado. 
Zarzalejo. 
Lo que para conocimiento.de los Ayun

tamientos y exacto cumplimiento se pu
blica en el BOLETÍN OFICIAL, encareciendo 
á los Sres. Comisionados y Secretarios de 

los mismos que concurran con puntaalu 
dad cu los dias que se fijan, á las ocho erl 
punto de la mañana. 

Madrid 20 de Mayo de 1881.==El V i . 
cepresideute, Dionisio de Re vuel ta .=£} 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Gobierno militar delaplaza y provincia 
de Madrid. 

Debiendo ejercitarse en el fogneo loa 
quiütos destinados al 7.° regimiento 
montado de Artillería en la Dehesa de 
Moratalaz los dias 23 y 24 del corriente, 
de siete á nueve de la mañana, se avisa, 
al público por medio de este anuncio coa 
objeto de evitar incidentes desagrada
bles. 

Madrid 21 de Mayo de 1 8 8 1 . = p 0 r 

orden de S. E . , el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. , • . . . . - . , . 

las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D . Gumersindo Retejo 
El mismo 
D. SeyerianoSainz 
D . Juan Hernández 
D. Mariano Manzano • 
£ 1 mismo 
D . Santiago Torres 

mismo 
mismo • 
Jacinto Alvarez 

El 
£1 
D. 
D . Juan Godino 
D . Fausto Escobar. * 
D. Laureano Gallego.. . 
D . Gregorio Sauquillo, 

Madrid 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Camarma 
Ídem 
Ídem. 
Moraleja 
Ídem 
Fuenlabrada 
Rozas. 
Getafe 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • • 
Ídem 
Ídem 

. •. 
• . . . 

• • . • • 

TERMINO. 

Algcte 
ídem 
Madrid 
ídem 
Las Rozas 
ídem 
Camarma , 
ídem 
ídem 
Moraleja 
Ídem.. 
Fuenlabrada.. 
Rozas 
Moraleja 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem, 
í d e m , 
í d e m . 

Propios, 
ídem. 
Clero, 
í d e m , 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Peset'is círUs. 

25'13 

'••'l-v 

72*40 
50 

4*25. 
14*13 
5*58 

16*50 
12'50 
8<S8 

158'10 
40 

Madrid 15 de Mayo de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. 

D . Fernando Rodríguez... 
El mismo •> 
D . Manuel Maroto 
D . Nicasio Frutos < 
D. Eulogio Narbon 
D. Rafael Mingo 
D. Luis Gutiérrez 
El mismo 

Madrid 
ídem 
Aravaca 
Alcalá 
Colmenar 
Ciempozuclos.. 
Moral zarzal . . . 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem L 
ídem f 
ídem • . . .< 
Ídem 
Ídem 
ídem M 
Ídem 

TÉRMINO. 

Canil las 
Ídem 
Aravaca 
Alcalá 
Manzanares 
Ciempozuclos — 
Manzanares 
Ídem • •••• 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
í d e m . 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

DIPORTE. 

Pesetas cents, 

75*12 
125'12 
25 

100'75 
200 

210*10 
101*60 

""Madr id 16 de Mayo de 1881 . = E 1 Jefe de la Administración económica, Tiburcio María Tomé. 

A A A . K í r t n A a ¿^amortizados cuvas oblio-aciones vencen el dia 27 del mes de Mayo de 1881, que se publica en este periódico oficial con 101 día» 

^rücínUio^Tv^nd 2 0 d e J o U ° d* 1 8 7 7 j d e b i ¿ n d ° f ° 3 ^ ^ r e h C l ° Q 

puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR.-

D. Luis Antonio Bernárdez 
El mismo 
El mismo » 
]) . Lucio González 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Jacinto Alcobendas 
D. Gumersindo Pereda. 
El mismo • • 
El mismo • 
D. Francisco Esteban • 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalá 
Ta! a manca 
Ídem 
ídem 
Navaccrrada 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idpm 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

. » . • 

. . . • 

•..» 
. . . . 

. . . . . 

TERMINO. 

Vi l lanueva . . . . 
ídem 
ídem 
Barajas 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Alcalá 
Talamanca 
ídem 
ídem 
Navacerrada.. . 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
í d e m , 
í d e m . 
í d e m . 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 
í d e m . 
Ídem. 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

r,T-25 
15*25 

100 ' 
33*06 
63* 13 
26*38 
62*76 

137*62 
100*20 
II-JT2 
50*7J 
25*18 

137*50 

74*50 
112*50 
37*75 

http://conocimiento.de


Martes 24 de Mayo de 1881. S 

Mauro Colmenares, Alcalde constitucio
nal deTorrcbguna. 

meo saber que por providencia del dia 
la fecha he acordado proceder ;i la venta 

ública subasta de los bienes inmuebles 
e n j ) fneron embargados para hacer efectivos 
i débitos que adeudan á la llacienda los 

ntribuyentes de este distrito municipal, 
C°rrcspondicntcs al año económico de 18/9 á 
í £ s o y de todos los demás años que resulta-

n adeudar también hasta la celebración de 
1° subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 20 
¿ e Agosto de 187G, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Junio 
del ttío 1S8I. á la hora de las diez de su ma
ñana en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
«basta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
tlirunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á Jo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
ducecn dicho periódico al anunciar la cobran-
xa de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la llacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

Kn su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designaría conti
nuación el número de orden, c lnombre.de 
los deudores, situacionj cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 7 de orden. Andrés Alcolea.— 
Una casa calle de la Redondilla, núm. 37; ca
pitalizada en 712 pesetas. 

Núm. 12. José Alende.—Sexta parte de 
una casa calle de Burgos,núm. 4; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. 15. Juana Arango.—Una casa calle 
Mayor, núm. 43; capitalizada en 475 pesetas. 

Niim. 27. Pío Benito.—Un corral calle 
de Cifucntes, núm. 2; capitalizado en 275 pe
setas. 

Núm. 59. Juan Manuel Conde.—Una vi
ña en la Corona, de caber una fanega: linda 
con Prudencio Sangrador; capitalizada en G6 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 88. Vicente Delgado.—Una casa 
calle de la Cava, núm. 5; capitalizada en 262 
pesetas. 

Núm. 129. Manuel García Alende.—Una 
casa calle Mayor, núm. 34; capitalizada en 
775 pesetas. 

Num. 196. Benito Ilcrranz.—Una casa 
calle de la Redondilla, núm. 19; capitalizada 
en 262 pesetas. 

Núm. 207. Ángel Huerta.—Una tierra en 
Miru el Rio, de caber una fanega y seis ce le
mines: linda con D. Tomás Urrutia; capitali
zada en 400 pesetas. 

Núm. 210. Ángel Hcrnanz.—Una ca
sa calle de Cifucntes, núm. 35; capitalizada 
en /¿O pesetas. 

Núm. 27Q. Ángel Martínez.—Una ca
sa calle de San Sebastian, núm. 2; capitali
zada en 350 pesetas. 

Núm. 2»ti. Rufino Moreno.—Una viña 
j* i la Aleada, de caber dos celemines; capi
talizada en 11 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 312. Rafael Martin.—Una viña en 
jas Conejeras, de caber seis celemines; capi
talizada en 33 pesetas 33 céntimos. 

Num. 338. Micaela Nieto.—Una casa ca-
de Santa Fe. núm. 2: capitalizada en 825 

pesetas. 
Núm. 351. José Olmedo.—Una tierra en 

la Laguna Baja, de caber una fanecra: linda 
con u. Feliciano Martínez: capitalizada en 
°00, pesetas. 

Núm. 302. Manuela del Pozo.—Una casa 
calle de Cifuentcs, núin. 27: capitalizada en 
°00 pesetas. 

Núm. 379. Justo Quintas.—Una casa ca-
"e subida de San Andrés, núm. 3; capitaliza-
« e n 450 pesetas. 

Num. 404. Petra Requero.—Una cuadra 
ca'le de los Herreros, núm. 8: capitalizada 

^úin. 419. Pedro Sanz Hernando.—Una 
o T ^ U l c del Coso, núm. 14: capitalizada en 
%gj pesetas 50 céntimos. 
->um. 467. Anaclcto Villa.—Mitad de una 

cfo C í j J l e

-

t l e Malacucva, núm. 1; capitaliza
baen 2.275 pesetas. 
ní JM' **0 S^ A r t c a g a . P o r * a capella-

•a del Berrueco.—Una tierra en los Llanos, 
Y , U n ? fanega con cinco olivas: linda con Don 

«lerano Colon; capitalizada en 3S7 pesetas 
^ c é n t i m o s . e 

^ u u i . ó i i . Benito del Mora l . -Una viña 

en el Cotarro del Vadillo, de caber dos fane
gas: linda con Prudencio Sangrador; capita
lizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 513. Eulogio Montalban.'—Una 
tierra en la Lomilla, de caber seis celemines: 
linda con las Monjas; capitalizada en 423 pe
setas. 

Núm. 599. Cándido del Pozo.-Mitad de 
un horno, calle de Burgos, núm. 2; capitali
zada en 1.033 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 588. Capellanía de Antonio del Ol
mo.—Una tierra en los Llanos, de caber fa
nega y media: linda con Manuel Vera; ca
pitalizada en 733 pesetas 33 céntimos. 

Testamentaría de Torre.—Una tierra en 
la Soledad, de caber cuatro fanegas: linda 
con Bañares; capitalizada en 3.350 pesetas 
66 céntimos. 

Prudencio González.—Una viña con 38 
olivos en la Florenta: linda con el camino del 
Vellón; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 244. Dionisio Juan García.—Una 
tierra en los Romerales, de caber unn fane
ga: linda con León Velasco: capitalizada en 
833 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á c o 
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torrelaguna á 15 de Mayo de 1881 . -E l 
.Alcalde, Mauí'o Colmenares. = P o r su man
dado, el Comisionado, Mariano Sanz. 

D. Ángel Romano, Alcalde constitucional de 
El Vellón. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1 ST'.l á 
1880, y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, segon asi lo ha rcsxiclto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 del mes de Junio del 
año 1881, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presiden
cia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de eada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subastase 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos d«j 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresa: • 

Número 4 de orden. Paula Ascnjo. —Una 
casa en el camino de Torrelaguna ó prado 
Linares: linda con dicho camino, de caber 
una fanega y seis celemines de primera y 
dos fanegas de secunda; capitalizada en 
1.166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. II. Juan Alonso Martin.—Una ca
sa calle de la Amargura, núm. 9; capitaliza
da en 600 pesetas. 

Núm. I / . Francisco Ascnjo González.— 
Una cerca en el camino de Esparta: linda 
con dicho camino, de tres fanegas de tercera; 
capitalizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 35. Práxedes Diaz.—Una tierra en 
el camino de Esparta: linda con Ciríaco Mar
tin, de una fanega de segunda; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Núm. 47. José de la Fuente. —Una tierra 
en el camino de los Yesares: linda con Ma
nuel González, de cuatro fanegas de tercera; 
capitalizada en 333 nesetas 33 céntimos. 

Núm. 55. Juan García Alonso. — Una viña 

en la Portuguesa: linda con Ignacio Asenjo, 
de tres celemines de tercera; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 64. Valentín García.—Una cerca en 
el caño Linares: linda con camino d 2 Torre-
laguna, de una fanega y seis celemines de se
gunda; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 67. Jacinto García Ortega.—Una 
casa calle de la Iglesia, núm. 3; capitalizada 
en 425 pesetas. 

Núm. 76. Jacinto García Alonso.—Una 
casa calle de la Picota, núm. 5; capitalizada 
en 275 pesetas. 

Núm. 84. Diego García.— Una cerca en 
el Cosillo: linda con Blas García, de seis ce
lemines de primera y seis celemines de se 
gunda; capitalizada en 366 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 85. Faustino González.—Una cer
ca en los Muladares: linda con Pablo Gar
cía, de tres celemines de primera; capitaliza
da en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 72. Casimiro García.—Una casaca-
lie do San Blas, núm. 1; capitalizada en 
425 pesetas. 

Num. 107. Pedro García Alonso.—Una 
casa calle del Polvorín, núm.6; capitalizada 
en 425 pes<:bs. 

Núm. 115. Fulgencio García.—Una cerca 
en la Póveda; linda con el camino del Molar, 
de seis celemines de primera; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

Num. 119. Antonio García de la Fuen
te.—Una casa calle Mayor, núm. 30; capita
lizada en 525 pesetas. 

Núm. 126. Miguel García Vela.—Una 
tierra en el Col ladillo: linda con la Caleriza, 
de cuatro fanegas de segunda y siete de ter
cera; capitalizada en 566 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 128. Miguel García Martin.—Una 
cerca ó prado en las Calles: linda con calle; 
de tres celemines de primera; capitalizada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Num. 132. José García Asenjo.—Una tier
ra en Valdemoraja: liúda con Zoilo Rama, de 
una fanega y seis celemines de tercera; ca
pitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 254. Herederos de Andrés de la Mo 
rena.—Una tierra en la Milanera: linda con 
vereda, de dos fanegas de tercera; capitaliza 
da en 166 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 257. Pedro Moreno.—Una tierra 
en Majasanchas, de una fanega de segunda: 
linda con Justo González; capitalizada en 
200 pesetas. 

Num. 261. Gabriel Sebastian.—Una tier
ra en Majasanchas, de una fanega y seis ce 
lemines de tercera: linda con Zoilo Roma; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambjen saber á 
los deudores que antes de verificarse la su 
basta pueden librar sus bienes pagando prin 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

El Vellón á 16 de Mayo de 1881 . -El Al
calde, Ángel Romano. = P o r su mandado, el 
Comisionado, Mariano Sanz. 

Ayuíilauíienlos. 
C o l m e n a r V i e j o . 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante los meses de Marzo y Abril último 

Sesión del dfk 6 de Marzo. 

Quedar enterado de que el Excelentf 
simo Sr. Rector de la Universidad ceu< 
tral había nombrado en propiedad al 
Maestro D. Gabriel Feruandez Mayora-
las para desempeñar una de las escuelas 
de niños vacante en esta villa por defun
ción de D. Julián Martínez. 

Manifestar al rematante de consumos 
por cereales y carue3, que si dentro de 48 
horas no iugresaba 7.000 pesetas para 
hacerlo del total capo y recargos del 
trimestre en todo el mes, se expediría 
apremio inmediatamente después y se 
procedería al otorgamiento de escritura 
hipotecaria aute Notario de las fincas da
das en fianza por acta administrativa. 

Sesión del dia 13. 

Que en^virtud del retraso que se ob
servaba en D. Domingo Herrero, rema
tante del impuesto de consumos de cerea
les y carnes, en hacer los pagos á que vie

ne obligado como tal, y visto el compro
miso que ante el Sr. Alcalde contrajeron 
varios vecinos de hipotecar por escritura 
públicalasfincasquerelaciouaron tan l u e 
go como el Ayuntamiento á bien lo tuviere, 
se requiriese al rematante para que este 
lo hiciese á dichos vecinos cou el objeto 
de que compareciendo ante Notario otor
guen la correspondiente escritura hipote-
ria como garantía al débito que resultaba 
por cupo y recargos. 

Sesión del dia 20. 

Acordando en vista de la circular del 
Sr. Jefe de la Administración económica 
y de la de 6 de Marzo de 1880, ambas 
insertas en el BOLETÍN OFICIAL del dia 15, 
la elección por sorteo de asociados que 
habrían de formar con el Ayuntamiento la 
Jun t a para acordar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento de consumos 
de 1881-82, resultaudo elegidos por la 
primera clase D. Federico Hereza, Tomás 
Rubio, Eugeuio Benito Cominero, Julián 
de Sautos, Nicanor García Jiménez, José 
Castellanos y Mingo, Guillermo Toledo, 
Miguel de la Rubia, Juan Taranco, Vi
cente Vera , Nemesio Mingo y Antero 
Martiuez: por la segunda D. Franci-c > 
García Corcobado, Gregorio González, 
Antonio Hernández Gaitero, Félix García, 
Sebastian García Alcaide, Pablo Sainz, 
Francisco Rodríguez Vega, Victoriano 
Aparicio, Victoriauo GouzalezSicilia, J e 
rónimo Meudieta, Antonio Guas y Anto
nio Fernandez Palomino; y por la tercera 
D. Tomás Alcolado, Antonio González 
Valdeolivas, Rafael Ruiz, Julián Torresa-
no, Felipe de Santos, Cristóbal Montesi
nos, Jorge Benito, Timoteo García, Cesá
reo, Rodríguez, Isidoro González, Luis 
Fernandez Checa y Francisco de Pablos 
y García. 

Se leyeron y fueron aprobados los 
pliegos de condiciones para arriendo en 
subasta en un solo remate, del teatro de 
esta villa por dos años y do la plaza cons
titucional para corrida de novillos ó toros 
eu lo que resta del actual año económico. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en los 
meses de Enero y Febrero, y acordando 
su remisión al Excmo. Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sesión, del dia 27. 

Aprobando .las listas de electores y 
elegibles ultimadas de este distrito muni
cipal, y acordando su fijación al público 
en cumplimiento del ar t . 30 de la ley de 
20 de Agosto de 1870, el dia 1 . ' de Abril, 
y la formación con ellas del libro Censo 
electoral. 

Aprobando los expedientes de subasta 
cuyos remates presidió el Sr. Alcalde en 
25 de dicho mes de Marzo, adjudicando 
eu su virtud á D. Francisco Alvarez el 
arriendo del teatro y á Marceliauo Mora
les la plaza para corridas do novillos y 
toros en la cantidad de 2.000 pesetas y 
250 respectivamente. 

Declarando que no procede la refor
ma del acuerdo de 20 de Febrero último 
por el cual se desestimó la instancia de 
Don Eduardo Hernández reclamando el 
importe de 54 dietas que dijo tenía de
vengadas en una comisión de apremio 
contra el Ayuntamiento por débito á fon
dos provinciales, y por consecuencia que 
se cursase la apelación que de dicho 
acuerdo el Sr. Hernández iuterponía de 
uo accederse á la reforma ó revocación 
del mismo. 

Sesión extraordinaria del dia21. 

Acordando con los contribuyentes 
asociados satisfacer el cupo y recargo? 
por consumos en el año de 1881-82 con 
el medio de arriendo de las especies a. 
veuta libre, incluyendo la sal, sobre cuyo 
artículo tendría derecho el rematante á 
percibir por razón de cupo y recargo de 
100 por 100 si se autorizaba^ tres pesetas 
eu arroba, y todo ello siempre que los 
gremios á quienes se convocaría no 
aceptasen el encabezamiento parcial con 
recargos de cada especie; y por último, 
que si los gremios no concurrían, no se 
procediese á segundo remate en el caso 
do no haber licitadores en el primero, sin 
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que la Junta fuese convocada nuevamen
te para escogitar medio más ventajoso 
que el de anunciar aquella por las dos 
terceras partes del encabezamiento y re
cargos. 

Acordando proceder al sorteo de diez 
asociados de entre los que perteuecen á 
la Junta municipal para autorizar con el 
Sr. Alcalde y Secretario el libro del 
censo electoral, cuya operación dio por 
resultado ser elegidos los señores si
guientes: D. Eugenio Gil, Rafael Ruiz, 
Teresiauo ¿oí Castillo, Santos Moreno, 
José Freiré Ayoso, Martin Fernandez 
Checa, Rufino Fernandez, Pablo Saiz, 
Fulgencio Albarea y D. Cándido García 
Carrero. 

Disponiendo que atendiendo á los pa
gos que ha teuido que hacer el pueblo en 
el tercer trimestre por razón de contribu
ciones de diferentes clases, se prescindie
se de la cobranza entonces del tercer tr i
mestre del repartimiento por consumo de 
sal y so dejase para recaudar con el cuar
to en el mes de Mayo. 

Aprobando la cuenta de material de 
oficinas durante el tercer trimestre, im
portante 384 pesetas 6 céntimos, y acor
dando su pago con cargo al cap. l .° , ar
tículo 2.° del presupuesto de gastos. 

Acordaudo en vista de explicaciones 
dadas por el Sr. Enciuas, de la Comisión 
de Hacienda, que la cuenta de recan l i 
ción é inversión del impuesto de consu
mos de 1874-75 no rendida se presentase 
por el Alcalde y Regidor é Interventor de 
aquel ejercicio con la debida justificación 
eo todo el mesdeMarzo, paracuyaobliga-
cion se les requeriría en forma y con la ad
vertencia de que se redaotaría de oficio de 
no verificarlo ambos señores, con los da
tos que al efecto pudieren proporcio
narse. 

Acordando expedir apremio contra 
D. Rafael Mingo y García, como deudor 
á fondos municipales de 2.036 pesetas 75 
céntimos por arbitrio de medida y 
extracción de vino de 1874-75, y que se 
continuase el que se suspendió contra 
D. Venancio de Santos, por saldo que 
resultó en la cuenta de la admiunttra-
cion de consumos de 1879 á 1880. 

MES DE ABRIL 

Sesión del dia 10. 
Acordando comunicar al pirotécnico 

D. Francisco Hernández, vecino de 
Chamberí, la conformidad.de la Corpora
ción en que en la forma que propone se 
quémenlos fuegos artificiales la noche 
del 3 de Mayo en la plaza de esta villa por 

Srecio de 100 pesetas, y al Maestro de 
lúsicaD. Juau Fernandez Rubio, vecino 

de Villarejo de Salvanés, la conformidad 
en que por la banda y orquesta que dirige 
se haga la fuucion al Santísimo Cristo del 
Humilladero en el mismo mes por precio 
de 462 pesetas 50 céntimos. 

Sesión extraordinaria del dia 10. 
Acordando con los contribuyentes 

asociados, en virtud de no haber concur
rido los gremios ni haber habido licitado-
res al primer remate de la subasta de los 
derechos por consumo de especies, que se 
anunciase nueva subasta por el cupo 3' 
recargos, cou exclusión de sal, por si como 
la Junta creía, era el figurar este artí
culo con los demás causa do alejar la 
licitación. 

Sesión del dia 17. 
Aprobando las cuentas de personal y 

material del coste de la obra por arreglo I 
de la escalinata llamada del Cementerio, I 
junto de la Iglesia, que da paso á la mis
ma desde la plazuela, y de arreglo tam
bién de la baranda de piedra y yeso y 
rambla del terreno que le sirve de apoyo, 
suscritas por el Maestro Jacinto López, 
una correspondiente á la semana del 3 al 
9 y la otra del 10 al 17 del propio me3 de 
Abril, importantes la primera 150 pesetas 
v la seguuda 67 pesetas. 

Asimismo se aprobaron las que pre-
sentó el Maestro carpintero Julián de 
Quitos por obra hecha en la Casa-Ayun
tan liento y en edificios del común, en el 
mes de Agosto último, importantes am
bas 35 poseías. 

Sesión del dia 24. 
Acordando el pago de 72 pesetas 50 

céntimos en virtud de la cuenta presen
tada por los Maestros herrero y carpinte
ro, Nicanor García y Federico Alonso 
respectivamente, de haber hecho una 
fragua portátil para sellar las carnes 
muertas en el Matadero después de reco
nocidas, con destino á la venta pública. 

AcorJando que los gastos que ocasio
ne el machaqueo de piedra y jornales 
para arreglo do las calles Oscurilla, Em
padrada y B.«jada del Cristo, se satisfa
ciesen con cargo ul cap. 3.° del presu
puesto, puesto que de la partida destiua-
da á callejeros solo se había hecho uso 
por poco más de medio de lo que resul
taba sobrante. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de que el dia 22 había cobrado de fondos 
municipales D. José María de Ondarza 
el resto del préstamo que hizo en 1862 
para la construcciou del camino hasta la 
Cruz del Cuarto; que se formalizase el 
correspondiente libramiento con el reci-
boqueaquel señor acusó y se examinasen 
por el Sr. Presidente y Secretnrib los an
tecedentes del asunto en términos de co
nocer si todas las lámiuas del empréstito 
con sus cupones dadas en garant ía ha
bían vuelto á poder de la Corporación por 
razo» de los pagos hechos periódicamen
te y por amortizaciones. 

Acordando que la elección de conce
jales en el distrito del Arrabal tenga lu
gar como ya ha sucedido otras voces eu 
la Casa-hospital, calle del Convento, de
signando al Sr. Teniente D. Andrés Gon
zález para que concurriese á las nueve 
de la mañana del dia 1.° de Mayo á 
constituir el colegio cou la mesa interiua; 
que la del distrito Villa se verificase en 
la casa de Felipe Gómez, calle Mortal, 
núm. 2, concurriendo á igual hora el 
teniente de Alcalde D. Daniel García 
para constituir el colegio; y que debiendo 
el.'gir cada uno cinco concejales, tuviesen 
los electores únicamente derecho de com
prender á tres de I03 elegibles en las can
didaturas. 

Acuerdos tomados por la Junta municipal 
en las sesiones celebradas en los meses de 
Marzo y Abril últimos. 

Sesión del dia 5 de Marzo. 
Aprobando el presupuesto adicional 

al ordinario dol año económico corriente, 
previa lectura de las liquidaciones del de 
1879-80, ofreciendo ambos prosupuestos 
después de la refundición el resultado si
guiente. 

Péselas cent. 
Importe total de gastos 80.8S3C50 
Ídem id. de ingresos ordinarios 

y extraordinarios 88.64.V63 

Sobrante. 7.762*13 

Aprobando los gastos del capítulo 
l.Mel presupuesto ordiuario para 1881-82 
propuestos por la Comisión y aceptados 
por el Ayuntamiento, excepto en el ar
tículo 2.° que fueron votadas 1.200 pese
tas en vez de las 1.400 que se propusie
ron, y quedando para otra sesión acordar 
sobre la partida destinada á gastos do 
amiltaramieutos por no resultar número 
suficiente de'votos eu la sesión de dicho 
dia. 

Cap. 4.°—Se aprobaron las 5 333 pe
setas 12 céutimos propuestas.—Las 1.885 
para beneficencia.—Las consignadas pa
ra obras públicas.—Las 2.200 para cor
rección pública.—Las 456 pesetas 25 
céntimos por sueldo del fruarda del mon
te.—Las 27.543 pesetas 98 céntimos para 
cargas.—Las 16.000 para contingente 
provincial, y respecto de imprevistos, 
quedó para la inmediata sesión. 

Ingresos. 
Se aprobó el ingreso de 712*50 cénti

mos por propios.—El de 1.250 pesetas 
por pastos y esparto del monte: el de 
8.150 pesetas por arbitrios ordinarios de 
romaua, degüello, puestos en el merca
do y ataduría de soga; quedando para 
otra sesión acordar sobre el arbitrio de 
medida de vino de uso voluntario; el de 
850 pesetas por beneficencia; el 41.065 
pesetas por recargos ordinarios á las con
tribuciones territorial, iudustrial y de 
consumos. 

Sesión extraordinaria del dia 13. 
Quedó acordado en seguuda convo

catoria *por 10 votos contra 6 autorizar 
el gasto de 3.000 pesetas para gastos en 
las operaciones de amillaramientos; por 
15 contra uno fijar en 2.000 pesetas el 
gasto do imprevistos, y que so arbitro el 
de U30 voluntario soore la medida de 
vino, consignando como iugresu tipo de 
subasta 5.000 pesetas. 

Concluida la votación de gastos é in
gresos ordinarios se practicó resumen, 
que ofreció el siguiente resultado. 

Pesetas cents. — 
Gastos 74.116 97 
Ingresos ordinarios 57.027 50 

Déficit 17 089 47 

Acto seguido se formuló por la Jun t a 
la propuesta de arbitrios extraordinarios 
para enjugar el déficit precedente en la 
forma que determina la Real or len cir 
cular de 3 de Agosto de 1878, á pesar d e 
la cual resultó auu un déficit de 7 .564 
pesetas con 47 céutimos. 

Sesión del dia 19 de Mirzo. 
Nombraudo para componer la Comi

sión que habría de examinar las cuentas 
'municipales de 1879 á 80, á los indivi
duos de la Juu ta de asociados D. Tomás 
Alcolado, D. Cándido García Carrero y 
Ü. Saturio Bonito. 

Sesión del dia 17 de Abril. 
Aprobando el dictamen emitido por un 

señor asociado de la Comisión, puesto que 
otro no asistió por estar enfermo y el 
tercero por no conceptuarse hábil para el 
desempeño del cargo; de cuyo dictamen 
resultó no ofrecer reparo alguno que ha
cer á dichas cuentas. 

Colmenar de Oreja 14 de Mayo de 
1881.=El Secretario, Saturnino Velasco. 

L a O l m e d a d e la C e b o l l a . 
La matrícula del subsidio industrial 

de esta villa para el próximo año econó
mico de 1881 á 1882 se halla terminada 
y de manifiesto por término de ocho (lias 
en la Secretaría de esto Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

La Olmeda de la Cebolla 18 Mayo de 
1881 . = E 1 Alcalde, Deogracias Corral. 

M a n z a n a r e s e l R e a l . 
Por acuerdo del Ayuntamiento y tri

ple número do contribuyentes, so ha 
acordado nuevamente el arriendo en pú
blica subasta con facultad de venta á la 
exclusiva y al por menor de los derechos 
de consumos que faculta la ley, y los no 
permitidos con dicha facultad, se verifi
que á la venta libre, para cuyo único re
mate y sin perjuicio de lo que resuelva la 
Excma. Diputación provincial, se señala 
el dia 5 do Julio próximo desde las doce 
de su mañana eu a leíante, en el local del 
Ayuntamiento, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Manzauares el Real 16 de Mayo de 
1881.=El Alcalde, Augel Viñas, 

l a v a s del H e y . 
En la villa de Navas del Rey se subas

ta el derecho de pesos y medidas de uso 
voluutario para el año económico do 
1831-82, según acuerdo del Ayuntamien-
11 y Junta municipal que presido, bajo 
la base de 125 pesetas. Y para sus dos re
mates están señalados los dias 26 del ac
tual y 5 de Junio próximo venidero, en 
la casa consistorial de esta localidad y 
hora de las doce del dia, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Eu I03 mismos dias, sitio y horas t am
bién se subasta el derecho de treintena 
de granos de la recolección del corriente 
año de los terrenos gravados cou la indi
cada carga, bajo la base de 150 pesetas. 

Lo que se anuncia al público invitan
do licitadores. 

Navas del Rey 16 de Mayo de 1881.= 
El Alcalde, Lorenzo Santos. 

R o b l e d o de C h á v e l a . 
L03 apéndices al amillaramieuto de 

1881 al 82, formados por la Jun ta peri
cial, se hallan terminados y expuestos al 
público para que se entere el que guste , 
hasta el dia 27 del actual, pasado el cual 
no se admitirán reclamaciones. 

Robledo de Chávela 18 de Mayo d e 

1881.—El Alcalde constitucional, Frau-
cisco Bernaldo de QuirÓ3. 

V i r a ! ' » aro 

La matrícula de subsidio industrial 
de esta villa para el próximo año econó
mico de 1881 á 82, se halla terminada y 
de mauifiesto al público por término de 
ocho dias eu la Secretaria de este Ayu Q . 
tamiento para oir reclamaciones, no ad
mitiendo ninguna de las que se presen
ten transcurrido que sea dicho plazo. 

Vicálvaro 19 de Mayo de 1881. = E l 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

V i l l a r e j o d e S a l v a n é * . 
La matrícula de subsidio industrial y 

de comercio que ha de regir en el próxi
mo año económico de 1881 á 82, se halla 
termiuada y expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL, á fin de quo los individuos 
comprendidos eu la misma puedan exami
narla y hacer las reclamaciones que crean 
oportuuas y de justicia. 

Villarejo de Salvanés 19 de Mayo de 
1881.=Por orden, Remigio Ruiz y Pérez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ÜE PRIMERA INSTANCIA. 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López y Porez, Magistra

do de Audiencia de fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de la misma. 

Por la presente cito, llamo y omjilazo 
á Bautista Bastida y Bladié, de esta ve
cindad, cuyo paradero se ignora, soltero, 
jornalero, do 25 años de edad, para que 
en el término de 10 dias, contados de9de 
la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta oficial, comparezca en el Juzgado de 
mi cargo para la práctica de una diligen
cia en causa criminal cou motivo de las 
lesiones que infirió á Pedro Blamiera; ba
jo apercibimiento quo de no verificarlo 
será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey l). Al
fonso XII (Q. D. t i . ) , exhorto y requie
ro, y de mi parte ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, que 
practiquen eficaces diligencias para la 
busca, captura y prisión del indicado su
jeto. 

Madrid 16 de Mayo de 1881.=Josó 
María López .=Por mandado de su seño
ría y por mi compañero Sr. Vivó, Euse* 
bio Cereceda. 

D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Cor
to y Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de la misma. 

Por el presente hago saber que el 
dia 30 de Juuio próximo venidero, á la 
una de la tarde, se venden en púb'L'a y 
doble subasta en este Juzgado y el do 
Murcia, varias fincas situadas en los tér
minos de Molina y Churra, correspon
dientes á los partidos judiciales do Mu-
la y Murcia, tasadas todas en 34.830 pe
setas 89 céntimos, . cuya descripción y 
pormenor aparecen del expediente sobre 
necesidad y utilidad de la veuta de di
chas fincas, pertenecientes á los menores 
Doña María del Carmen, Doña María de 
la Concepción, D. Vicente, D. Francisco 
y Doña Francisca Claramut, que obra de 
manifiesto eu la Escribanía del actuario; 
debiendo advertir que todos los bienes 
se subastarán á la vez, y sólo en el caso 
de que no haya licitadores, se verificar» 
acto contiuuo por fincas separadas; q o 8 

no se admite proposición que no cnbra 
la tasación, y que para tomar parte en I» 
subasta ha de consignarse previamente 
la décima parte del valor que se ha dado 
á dichos bienes. Y para que pueda llega1" 
á noticia de cuantas personas quieran to* 
teresarse en la misma, se hace público 
por medio del presente edicto. . 

Madrid 20 de Mayo do 1 8 8 1 . = ^ 
María Lopez.=Por mandado de SU SenO-
rí* T i r : ^ 127 ría, Juan Vivó. 
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